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UN AGUINALDO ANTICIPADO POR FIESTAS PATRIAS

Ana María Tamayo

Area de Defensa y Reforma Militar

Instituto de Defensa Legal

Mientras desde las 5:00am vecinos de Jesús María, Lince y San Borja escuchamos explotar un sinfín de bombardas que nos recordaban que se iniciaba la jornada de paro nacional, no imaginábamos que esta mañana nos aguardaba en normas legales más que una “bombarda legal”. 

Se trata del decreto supremo N° 009-20004-DE/SG cuyo escueto articulado precisa lo siguiente:

Artículo 1°.- “Las acciones tipificadas en el Código de Justicia Militar que cometan en el ejercicio de sus funciones los miembros de las Fuerzas Armadas que intervengan en aplicación de la Ley N° 28222 son de competencia de los órganos de la justicia militar, salvo aquellos delitos comunes que son de competencia de los órganos jurisdiccionales ordinarios”.

En breves palabras esto significa, que la actuación de los miembros de la Fuerza Armada en las tareas de intervención para el  restablecimiento del orden interno se califica como “actos de servicio” y que por lo tanto, las autoridades judiciales comunes pierden competencia para conocer faltas o delitos cometidos en agravio de los ciudadanos, y en el caso concreto de los manifestantes en el paro del día de hoy.

A través de tan breve articulado se evidencia en una forma concreta cómo el poder ejecutivo viene abdicando de sus responsabilidades de conducción y control político sobre la fuerza armada. Si en la Ley N° 28222, que regula la intervención de la Fuerza Armada en el restablecimiento de la seguridad interna hasta por treinta días calendario, el Congreso no se atrevió a ir tan lejos, el poder Ejecutivo no ha tenido mayor reparo en emitir una fórmula legal de esta naturaleza.

No se toma en cuenta que se encuentra al voto en el Tribunal Constitucional desde el 09 de junio, la acción de inconstitucionalidad planteada por la Defensoría del Pueblo contra parte del articulado de la ley orgánica de la justicia militar y del código de justicia militar. Menos aún se toma en cuenta las recomendaciones de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación en relación al fuero militar y su necesaria integración al sistema de administración de justicia común.

Lo que este decreto revela podría entenderse como el precio político que el gobierno ha tenido que “pagar en efectivo” para contar con la “colaboración” de la fuerza armada en tareas de control del orden interno. Solo así se entiende que el decreto supremo aparezca publicado el día de hoy y que entre en vigencia hoy día mismo. Se insiste en utilizar la etiqueta de “actos de servicio” para demarcar la competencia del fuero militar en estos nuevos escenarios.

Urge modificar la ley 28222 y dictar la reglamentación correspondiente, mas allá de las directivas que el Ministerio de Defensa tiene pendiente por elaborar para regular la intervención de la Fuerza Armada en estos escenarios. Esperamos que como parte de la evaluación de las consecuencias del paro, los líderes políticos democráticos adviertan este aguinaldo anticipado por Fiestas Patrias.
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